
 

 

 

 

 

 

 

 

 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTO DE POSGRADO – ESPECIALIZACIÓN EN PEDAGOGÍA AMBAS MODALIDADES 

CRONOGRAMA INTERNO PROCESO DE ADMISIÓN PERÍODO 2025-2 

 
 
 
 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN 

PROCESO FECHA OBSERVACIONES 

Inscripción y 
formalización de la 

inscripción 

Del 01 de abril al 2 de 
junio de 2025 

 
Inscripción en la plataforma: a través del Link: http://sigan.pedagogica.edu.co/posgrado/ 
 
Nota: Diligencie el formulario de inscripción en su totalidad, verifique los datos antes de enviar la información. Cualquier 
error en sus datos podrá generar inconvenientes en el proceso de selección.  
 
Mediante el Acuerdo 018 del 29 de septiembre de 2023, el Consejo Superior, autorizó el NO PAGO DE LA 
INSCRIPCIÓN para aspirantes de los programas de Pregrado y de Posgrado (Especialización y Maestría) de la 
Universidad Pedagógica Nacional. 
 
Consulte su inscripción: http://sigan.pedagogica.edu.co/posgrado/consultadmision.php 
 

Reuniones Informativas 
Especialización en 

Pedagogía   

24 de abril de 2025 Esta reunión se llevará a cabo por ZOOM a partir de las 7:00 p.m.   https://bit.ly/42s20qf 

24 de mayo de 2025 Esta reunión se llevará a cabo por ZOOM a partir de las 11:00 a.m. https://bit.ly/4iED6dz    

Entrega de documentos 
Del 01 de abril al 2 de 

junio de 2025 
Los documentos serán remitidos al correo electrónico djrojas@pedagogica.edu.co.  
Asunto inscripción Especialización modalidad presencial o distancia.  

SELECCIÓN Y ADMISIÓN 
Entrevistas Del 4 al 6 junio de 2025 No se realizarán entrevistas después de las fechas establecidas. 

Consejo de 
Departamento 

12 de junio de 2025 Aprobaciones listas de admitidos 

Consejo de Facultad Por confirmar Aprobaciones listas de admitidos 

Consejo Académico 
Del 25 al 26 de junio de 

2025 
Aprobaciones listas de admitidos 

Publicaciones listas de 
admitidos 

26 de junio de 2025 En el minisitio Subdirección de Admisiones y Registro: http://admisiones.pedagogica.edu.co/ 

http://sigan.pedagogica.edu.co/posgrado/
http://admisiones.upn.edu.co/wp-content/uploads/2023/10/Acuerdo-018-UPN_Pago-derechos-de-Inscripcion.pdf
http://sigan.pedagogica.edu.co/posgrado/consultadmision.php
http://sigan.pedagogica.edu.co/posgrado/consultadmision.php
https://bit.ly/42s20qf
https://bit.ly/4iED6dz
mailto:djrojas@pedagogica.edu.co


 

 

 
 

COSTOS DE MATRÍCULA 2025-2 
 
El valor de la matrícula semestral para maestrías y especializaciones es de cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes (5 SMLMV), que pueden pagarse utilizando una de 
las siguientes modalidades: 
 

APOYOS E INCENTIVOS PARA EL PAGO DE MATRÍCULA EN POSGRADO  
 

• Descuento por pronto pago: Se hará un descuento correspondiente al 10% del derecho de matrícula, siempre y cuando el valor sea cancelado dentro de los plazos previstos en el 
calendario académico aprobado por el Consejo Académico. Este descuento no es acumulable con otros descuentos o exenciones, con excepción del descuento electoral. 

• Pago fraccionado: Los derechos de matrícula podrán ser cancelados bajo la modalidad de fraccionamiento en tres cuotas, teniendo en cuenta el calendario 

• Descuento de 2.5 SMMLV por semestre para estudiantes del Doctorado según el Acuerdo 11 del 2009, art. 

• Descuento del 90% en el valor de la matrícula para docentes de planta, funcionarios administrativos de planta y trabajadores oficiales de la Universidad, hasta por el número de periodos 
académicos establecidos para cada programa de posgrado. 

• Descuento del 75% del valor de la matrícula para profesores Ocasionales de la Universidad Pedagógica Nacional (Acuerdo 016 de 2005). 

• Descuento del 50% para los profesores Catedráticos de la Universidad Pedagógica Nacional (Requisitos Acuerdo 016 de 2005). 

• La Universidad otorga hasta 2 becas anuales del 100% del valor de la matrícula en los programas de posgrado para los egresados de pregrado que obtengan premios a nivel nacional 
o internacional por su desempeño como docentes o investigadores en los ámbitos educativo, pedagógico, científico, tecnológico, ambiental, deportivo, social, cultural o político (Acuerdo 
010 del 1 de junio de 2016). 

• Descuentos a egresados de pregrado por el 20% en el valor de la matrícula de los programas de posgrado (Acuerdo 016 del 5 de septiembre de 2019). 

• Descuento del 10% por certificado 

• Los «candidatos a Doctor (a)» no realizan pago por concepto de matrícula (Acuerdo 012 del 1 de junio de 2011). 
 


